
NUM 198 Aíartcí? 18 de Febrero. ANO PE 1879,

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AiVERTSWM. 3£ SUSCRIBE.

I rïi ni

PRECIO DE stscmao.’l.

Las leyes y lasdisppsieiones genera» 
es de! Gobierno son obügalorias para 
cada capilalde provincia desde que se 
publiquen otiçjahnenle en eUa y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la nMsnia previncia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO-

ImprentA, Litosvaría y IKbreria de 15. AKUSTlX 
OKTOXEUA» llercud»! 53 y Eseaclou 5.

EN PROVINCIAS.

En Imh principaleH llbreria».

-----  ---  ,-------- Ir---  : ------ -

En. Logroño.—Por un'nes, i2 rs.— 
Por tres id., 5Í.—Por seis id, (.4.—Por 
un año, 120.

Eu¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 8L—Por un 
año, 150.

-T-

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PíiMS CflCiAL
---- n—r’

RESIDENCIA DEL CONSE.JO DE tóíEÚS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Filar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
mportaule salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA:

REGtAMENTO
PARA

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO

Continuación. (1)

CAPÍTULO II.'" ’

De los indieiduos con licencia 
ilimitada.

Art. 194. Los individuos 
de los cuerpos nct-ivos que ex
cedan de la Tuérza que á cada 
uno señale el presupuesto pa
sarán á sus casas con licencia 
sin gocé de hábér alguno adeu
do potestativo en el Ministerio

(í), Vease Boletín. núm. 195.

de la Guerra determinar si es
tas licencias han de ser tem
porales ó ilimitadas.

Art. 195'. Estos individuos 
no serán baja en sus cuerpos, 
y sus Jefes darán noticia di
rectamente al Gobierno mili
tar de la provincia en que va
yan á residir acompañando 
duplicada copia de ¡la media 
filiación, y esta Autoridad lo 
comunicará al Jefe delaGuar- 
diacivil, aide la respectiva 
reserva y al Alcalde del pue
blo fá que corresponda. Todo 
con el fin de que puedan vigi
lar su comportamiento y cui
dar de su pronta incorpora, 
cionsi sonllamados á lasfilas-

Art. 196. Las licencias tem
porales 6 ilimitadas se conce
derán en los cuerpos por re
gla general á los individuos 
que lleven mas tiempo en ac
tivo sin causa especial que los 
retenga en él.

En análogas circunstancias 
serán preferidos los que sepan 
leer' y escribir ó solo leer, y 
entre ellos los' que hayan ad
quirido está instrucción en el 
servicio.Se entenderá que re
nuncia á esta ventaja el que 
siendo consultado para el as- 
céhsó á;cabo no lo acepté'.

' Árt;197. No podrán 'dis
frutar dicha licencia los én- 

ganchadps y reenganchados, 
los que no hayan completado 
sü instrucción, los que tengan 
débitó en su ajuste,10s que'su- 
fran recargo ni los que estén 
sujetos á procedimientos judi
ciales, resultando así justifi
cada esta situación de descan
so por antigüedad, .clasifica
ción de buena conducta, apli
cación y comportamiento 
como premio á los mejores 
soldados.

Art. 198. Los individuos á 
quienes se expidan estas li
cencias entregarán en sus 
cuerpos el armamento, muni
ciones y las prendas mayores 
de vestuario; llevando única
mente las menores, que de
berá conservar con el rnayor 
esmero por ^i fueran, llama
dos á las filas.

Art. 199.' Cuando se con
sidere necesaria la incorpora
ción de esos individuos para 
cubrir las bajas naturales den
tro del presupuesto, los Jpfes 
de los cuerpos, lo liarán pre
sente al Capitan general .res
pectivo, quiep con entero co
nocimiento dé las circustan- 
cias podrá,si creé indispensa
ble qué dichas bajas sean cu
biertas désde luego, consul
tarlo al Ministro de la Guerra 
para la resolución que pro
ceda.

Art. 200. Si por disposi
ciones superiores se ordena el 
aumento de la fuerza efectiva 
dé los cuerpos, los que se ha
llen con! licencia serán los pri
meros que deben incorporarse 
á ellos llamados por los Jefes 
de los ^cuerpos respectivos, 
puesto que desdé dicho mo
mento son necesarios para cu
brir la fuerza reglámentaria 
al nuevo tipo.

Art. 201. . Las Autoridades 
civiles V militares contribui
rán en ambos casos á la pron
ta incorporación, y si las cir
cunstancias no la hacen posi
ble se procederá á la concen
tración, según las órdenes 
que al efecto se comunicarán 
y en este caso podrán desti
narse á otros cuerpos si fuera 
necesario y céïiveniente.
La falta de oportuna presen

tación en uno y otro caso una 
vez hecho el llamamiento. Se
rá castigada como deserción.

Art. 202. Se contará como 
servido en activo el tiempo 
que disfruten licencia tempo
ral ó ilimitada pára premios, 
cruces y demás ventajas que 
por años de servicio pueden 
corrésponderles.

: / çAPjTüi^oni.
De los reclutas: iüspwnbles. .
Art. 203; Son’reclutas dis-
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ponibles todos los mozos que 
exceden del cupo que anual
mente se asignaá cadapueblo 
para cubrir la« .‘bajas d-e los 
Ejércitos de la Península y 
Ultramar y de la Marina y 
que constituyen la segunda 
clase del servicio activo.

Art. 204. Los reclutas dis
ponibles ingresarán en caja 
lo mismo que los declarados 
soldados con destino inmedia
to á cuerposdel Ejército; pero 
una vez filiados serán altas 
en ios bátallones ’de reserva 
de infantería de su respectiva 
localidad,' siendo Conducidos 
por Oficiales de estos desde la 
caja á los puntos donde resi
dan las Planas Mayores de 
ellos.

Art. 205. Los Jefes de las 
cajas de recluta los pondráná 
las órdenes de los dé' láA’éser- 
va de infantería, entregán
dolos al propio tiempo las íi-- 
naciones V una relación nomi
nal por pueblos,, expresando 
en ella el. número que les La
va cabido en suerte, su domi- 
ciliooficio ú ocupación,esta
tura, nombre y apellido de 
lo.s padres, -y todós los datos 
que puedan conducir al com
pleto conocimiento de dicbos ' 
individuos, sus antecedentes 
y ulterior destino, á fin de 
que puedan ios * encargados' 
de dichas reservas facilitar la 
incorporación en casos nece
sarios. ' ;

Igual relación y al mismo 
efecto entregará al Goberna- 
nador militar de la provincia 
V Jefe de la Guardia civil, 
que este á su vez comunicará 
á sus cpmpañlas^y sus Capita
nes á los Jefes de línea.

Art. 200. Tan luego como 
los reclutas disponibles se 
presenten á los Jefes de lets 
respectivas reservas de infau- 
tería examinarán y confron
tarán sus filiaciones, harán 
poner en ellas la nota de pre
sentación, dispondrán que 
presten juramento de fideli
dad á las banderas,: que se les 
entere de las leyes penales y 
que se les imponga de la ins
trucción de recluta ÿ coiùpa- 
ñía, empleando en todo un 
mes, contado desde la fecha

de ingreso en caja, pasado el 
cual se les expec irá un pase 
para su pueblo como disponi
bles.

Este pase sé respaldará con 
los artículos 212 y 230 de este 
reglamento y advertencias 
que la práctica aconseje.

Art. 207. Los reclutas dis- 
' ponibles que sean destinados 
áun batallón que no tenga 
bandera prestarán el jura
mento antes de emprender la 
marcha en la del de la capital, 
ó en la de cualquier batallón 
activo que allí resida, y así 
se anotará en tas respecti vas 
filiaciones.

Art. 208. Los reclutas dis
ponibles que acrediten ante 
el jefe, de la reserva que cono
cen las leyes penales, la ins
trucción del recluta y alguna 
inteligencia en el manejo, del 
arma que use el Ejército, ten- 
drán derecho á ,qúe se les dis
pense una parte-del mes -de 
instrucción, y qué se les ex- • 
pida el pase;para, ir á su pue
blo, prévia la presentación al 
Jefe de la reserva respectiva.

Art. 209. En el mes que 
dure la instrucción, serán so
corridos con;çaeion d*^ pan y 
50 céntimos de peséta diarios, 
que reclamará según ,revista 
el Jefe de la reserva respec
tiva.

También se les abonará dti- 
ránte dichoTiémpo et utensi
lio necesario y las hospitali
dades que devenguen.

Art. 210. Para dar la ins
trucción á los reclutas dispo
nibles se proveerá á los bata
llones de reserva del arma
mento, equipo yVestuarioque 
se considere necesario, todo 
lo cual y el importe de su ad
quisición y conservación es
tará en armonía con los re
glamentos de las diferentes 
armas.

El armamento lo facilitará 
el Cuerpo de Artillería.

Terminada la instrucción, 
lo entregarán todo para su 
conservación en los batalío- 
nés de reserva de la respecti
va circunscripción, regresan
do á sus casas con el calzádo

y ropa depaisano que al efec
to habrán conservado.

Art. 211. El Gobierno se
ñalará en Jos centros de' re
serva, capital de la provincia 
ó en las plazas fuertes inme
diatas un edificio proporcio
nado y con la capacidad ne
cesaria para que puedan te
ner, colocación el armamento 
y dénias efectós.á que'se con
trae el artículo anterior.

Art. 212. Los reclutas dis
ponibles no pertenecerán á la 
reserva; pero como cuestión 
de buen órden para que cons
tantemente se sepa-su resi
dencia y para procurar su 
pronta incorporación en caso 
de disponerse, estarán á las 
órdenes y bajo la vigilancia 
y cuidado de los; réspeptivos 
jefes.de la que corœsj^ondii á 
^a localidad en que residen. 

, "Art. 213. ' El tieiripó'servi
do en esta sítüacíoti se cónsU^ 
derarácomo en activo-para 
éxtinguie su ciúpeño; y ëe 
émpezará á contar desde el 
alta en un Cuadro de reserva, 
y pbr consiguiente al cumplir 
los cuatro años pasarán á di
cha situación. ' L ,

Art. 214. Los reclutas dis- 
póúibles podrán emprender 
viajes y variar de residencia 
[coiVios'requisitos qué prévíe- 
qe al art. 8.”, y respecto áfue
ro se atendrán á lo que deter
mina él art. 235’.n

I , Art. 215. El alta y*' baja 
y cuanto córrespoftda al Le- 
talTde los disponibles se’lle
vará con da mayor minuciosi- 
(iad en los respectivos bata
llones de reserva.

Los A,lcaldes darán parte al 
Jefe de la respectiva reserva 
de los reclutas disponibles 
qpje fallezcan, acompañando 
la fé de defunción.

, Art. 210. En caso de guer
ra ó alteración del órden pú^ 
blico podrán ser llamados, los 
reclutas disponibles al servi
cio activo por médio de un 
•éal decreto.

' Cuando ’llegue este caso, 
íérán destinados á los cuer- 
)os activos para completar la 
uerza fijada para el pié de 
guerra, ó se formarán'con 
‘Jlos cuerpos nuevos.

Art. 217. Cuando se ha-» 
gan estos llamamientos, se 
incorporarán los reclutas dis
ponibles en los centros de los 
batallones de reserva ó pun
tos que al efecto se determi
nen por eí Gobierno; debien
do cooperar al mejor resulta
do de esta operación los Jefes 
de la Guardia civil, los de la 
reserva, y los Alcaldes, según 
se recomienda en el art. 205 
de este reglamento.

En los puntos citados se ha
rá luego la distribución entre 
las/diferentes armas*' según 
las instrucciones que al efecto 
sé cpmuqicgráii por el Minis-, 
terió de la Guerra, procedién
dose en armonía confio que se 
previene en el capítulo III tí- 

í’ fe distribución de 
con la 

sola diferencia desque íoscua- 
dros de reserva ejercerán en 
éste caso !as funciones de las 
cajas de recluta.-

Art. .218. Si por circuns
tancias extraordinarias fuera 
necesario^un aumentojimpre
visto en la fuerza efectiva ’dei 
Ejército,'se. sacarán con tin-- 
gentes completos de reclutas 
disponibles de cada reempla- - 
zo, -'empézando siempre, por 
los más , modernos en virtud 
de decreto expédido por . el 
ministerio de la Gobernación 
,á propuesta del de la Guerra, 

de acuerdo yon el Consejo 
de Ministros.

i Art. 219. Déspues de ser
vir cuatro años en activo en 
.e,ualquiera de las clases y si- 
tbaciones dichas pasarán á la 
reserva, donde completarán 
los ocho que la ley pre viene,á 
naénos que las circunstancias 
ejxijan su permanencia,en ac
tivo. Esto no podrá tener lu
gar más que en tiempo de 
gnerra y cuando no haya 
fuerza alguna con licencia 
ilimitada.

Título ly.

DE LÀ RESE VA. i

CAPÍTULO PRIMERO. 
I 

Dís[)ósi'eíónes genérales sobre la. 
; reseroa.

; ; Art. 220.‘ • Toáoslos indivis 
i i
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duos que hayan servido cua
tro años en el Ejército activo, 
contados desde la fecha de su 
alta en cuerpo, así como los 
reclutas disponibles quecuen- 
ten igual tiempo de servicio 
desde el dia de su destino á 
un cuadro de reserva, pasarán 
á esta situación si - no tienen 
cargo impuesto por alguna 
falta ü otra causa que lo im
pida.

Art. 221. Los que deseen 
continuar en activo podrán 
solicitarlo y se les concederá, 
si sus circunstancias les ha
cen acreedores á la gracia, fi
gurando como reenganchados 
con premio, si lo desean, 
siempre que esté abierto el 
reenganche por el Consejo, y 
en caso contrario sin él.

Art. 222. Se suspenderá 
accidentalmente el pase á la. 
reserva de aquellos indivi
duos que, no obstante haber 
servido en activo los cuatro 
años, tuviesen débito en sus 
ajustes,, se hallen sujetos á 
procedimientos judiciales, au
sentes ó enfermos en el hos
pital, ó tengan recargo, has
ta que cese la causa en los 
primeros casos, ó .extingan 
en activo el recaygo á que se 
refiere el último. ‘

Art. 223, La continuación 
con premio será por plazo fi
jo; pero si continuase alguno 
en activo sin él por convenir
le así, podrá pasar á la reser
va al verificarlo en cualquie
ra de los reemplazos siguien
tes al suyo; pero nunca en el 
interregno de uno á otro.

Art. 224. Cuando un indi
viduo pase á la reserva, el 
cuerpo en que sea baja remi
tirá al Jefe de aquella á que 
se le destine:

La filiación del interesado 
totalizada por la fecha de su 
baja.

Duplicada relación de las 
prendas menores, expresando 
el estado de su uso.

Libreta de ajustes cerrada 
igualmente en el dia de su 
baja.

Abonaré de los alcances 
con que pasa de una á otra 
situación, de lo que se le da
rá conocimiento al interesado

Y la fé de soltero. i
Le serán satisfechos los so

brehaberes, si los tiene, y si 
no se halla en su casa con li
cencia, se le abonará un mes I 
de haber y pan por razon de 
marcha, y será conducido 
por cuenta del Estado en vía 
férrea ÿ marítima la parte 
que sea posible, según el pun
to á que se dirija.

Art. 225. Los sargentos y 
cabos que opten por pasar á 
la reserva, se entenderá qué 
renuncian á todo ascenso 
mientras esta no sea llamada , 
á activo. Se exceptuarán úni- . 
éamente los que pertenezcan 
a los cuadros de la misma-.
i Si alguno de los que hubie
ran pasado- voluntariamente 
á la reserva desea volver á 
activo podrá -solicitarlo sien
do potestativa la ‘concesión 
por parte del Gobierno, que 
solo podrá autorizarla para 
cubrir lá tercera parte de las 
vacantes de su clase en el 
cuerpo de que procede, y pre
vios informes muy favora
bles.

Art. 226. Los individuos 
al pasar á la reserva entrega
rán en sus cuerpos el arma- 
meúto y las prendas mayores 
de vestuario, llevándose úni
camente las menores, como 
de su propiedad, que las de
berá conservar cpn cuidado 
en su poder, á fin de presen
tarse con ellas en buen esta
do, si son llamados, y evitar 
la necesidad de reponerlas 
con otras nuevas, que les oca
sionará un considerable em
peño en su ajuste y los per
juicios consiguientes.

Art. 227. Los individuos 
de la reserva harán vida ci
vil, ocupándose de las tareas 
ó trabajos que les convengan; 
pero tendrán obligación de 
presentarse á las órdenes del 
Jefe militar que se prevenga, 
inmediatamente que se les 
ordene,sea porque se deban 
poner sobre las armas ó para 
acudir á los puntos de reunion 
que se determine cuando se 
ordenen asambleas.

(Se continuará.)

. í. . ■ I - L

AMIINISTRACI0N PROVINCIAL-
;j; ¡iiii 

COMISION PROVINCIAL.

Séiion de 21 de Junio de i878.

■ /.1 '•(ÇONTINUAGION.)

■J ,1 J

Sei dió onenta del expediente 
instruido por el Ayuntamiento 
de San Millan de Yécora solici
tando del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación autorización pa
ra en agen ar u na carta de pa
go de la cuja de Depósitos, 
procedente de la tercera parte 
del ochenta por ciento de sus 
bienes de propios, cuyo valor es 
de cuatrocientas veinte y una pe
setas de capital y treinta y dos 
de intereses venc4dos-y--Gon .su 
producto atender á completar la 
r-ei>aracÍQn-dei edifiGiOJiue fiicho 
municipio tiene destinado à es- 
cuehi deinipos. Se acordó ,infor
mar en el sentido de que es dig- 
naule ser atendida la solicitud 
del Ayuntamiento de San Millan 
de Yécora el cual para efectuar 
la Operación' debo valerse de un 
agenté"^ dé ‘número '4ué pueda 
expedir la oportuna ceriiñca- 
cion, documento que deberá fi
gurar como comprobante en 
las cuentas dq Administración 
que se rindan al Municipio y 
que este informe juntamente con 
la exposición y expediente se re- 
mita al señor Gobernador civil 
para que con el que dicho señor 
se sjrva < mitir se eleve al exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación.

Se dió lectura á una instancia 
de D. Félix García Pena, vecino 
de Haro,manifestando que á pe 
sar dolo acordado, aquel Ayun
tamiento ni ha procedido á for- 
-mar el expediente deexpropia- 
cíon ni ha dejadlo libre á dispo 
sicion del exponente el terreno 
ocupado y que no oponiéndose à 
la ocupación prévias las forma- 
didades legales é indemnización, 
de justo precio, solicitase obli
gue al Ayuntamiento á cumplir 
dicho acuerdo. Se acordó remitir 
la instancia al senorGobernador 
civil manifestando procede amo
neste al Ayuntamiento de Haro 
para que en un término breve 
ejecute el acuerdo que dictó de 
conformidad con el informe 
emitido por esta Corporación en 
veinte de octubre último.

Llegada la hora de las once se 
anunció la subasta para la eje
cución de las obras para la aper
tura de un cauce en la carretera 
de Aldeanueva á Rincon de Soto 
y no habiéndose presentado pos-

for alguno; se acordó anúnciar 
nueva subasta pará eF dia pri
mero de Agosto próximo, A las 
once de la mafiana.

Accediendo á la petición de 
don Carlos García, vecino dé 
Calahorra, á nombre de su her
mano político D.' Pedro Roques. 
Se acordó concederlé permiso 
bara edificar en terreno de su 
pertenencia lindante con la car
retera de Logroño á Zaragoza, 
sujetándose á las condiciones 
señaladas pórel Director de ca- 
minhs vecinales y bajo su ins
pección.

Examinadas las listas de dos 
gastos originados durante la 
quinta semana del mes de Mayo 
y primera y segunda del cór- 
riente en la reparación de los 
desperfectos sufridos por la carre
tera de Aútol.’ sé acordó aprobar 
dichasJistas importantes; la pri; 
mera ciento once pesetas ochen
ta y siete céntimos, la segunda- 
doscientas treinta y una ochenta 
y siete, y la tercera doscientas^ 
cincuenta y una con cuarenta y 
cuatro pasándolas á la sección 
de contabilidad pará que se pu
blique el extracto en el Boletín' 
Oficial.

Llegada la hora de la.s once y 
media se procedió á la apertura 
del.Único pliego presentado para 
optar á kx subasta de las obras 
de reparación de la travesía por 
Corera de la carrerera que con
duce á la venta de Rufino apare
ciendo suscrito por D. Lorenzo, 
Carrillo, vecino de Corera. com
prometiéndose á ejecutar dichas 
obras por la cantidad de mil 
cuatrocientas sesenta y nueve 
pesetas y estando dentro del tipo 
de la subasta se le adjudicó esta 
provisiónalmente.

Examinada, la liquidación fi
nal de las obras ejecutadas por 
D. Mariano Molinero qn la car
retera de San Millan dé la Cogo-- 
lla al puentr, de Arenzana, se 
acordó aprobar la expresada li
quidación importante ciento 
noventa y nueve mil ochocien
tas treinta pesetas ochenta y 
ocht) céntimos y ascendiéndolas 
certificaciones expedidas á cien
to ochenta y tres mil nueveçien- 
tas noventa y ocho pesetas 
ochenta y nueve céntimos, re
sulta un liquido á favor del con- 
tiatista de quince mil ochocien
tas treinta y una pesetas noven
ta y nueve céntimos, cuya liqui
dación se acordó pasar á la sec
ción de contabilidad

Se presentó D. Pedro Lázaro, 
vecino de Corera. con el objeto 
de entregar un pliego optando á 
ía subasta de las obras de repa-
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ración de la travesía en este pue
blo; pero habiendo trascurrido 
la hora señalada y adjudicado 
ya el remate se acordó no ad
mitirlo.

Llegada la hora de las doce, 
se procedió á anunciar la subas
ta para la ejecupion de las obras 
necesarias á la habilitación de la 
travesía de Villamediana en la 
carretera que desde dicha villa 
conduce á la de Alberite y no 
habiéndose presentado postor 
alguno, se acordó celebrar nue
va subasta el dia primero de 
Agosto próximo á las once y 
inedia de la mañana.

Examinados los expedientes 
promovidos por D. Saturnino.Vi- 
llaverd.e, D. Pedro Albarez y don 
Manuel Oriol, comisionados de 
apremio que respectivamente 
han sido para hacer efectivas de 
los Ayuntamientos de Alfaro, 
San Torcuato y Tudelilla Jas 
cuotas que adeudaban al presu
puesto provincial, se acordó ro
gar al señor Gobernador se sir
va compeler sin contemplación 
alguna á los citados Ayunta
mientos'al pago de las dietas de
vengadas por los comisionados, 
por' que de otra manera serán 
ineficaces las gestiones que prac
tique esta Corporación para re
caudar de las municipales las 
cantidades que adeudan, sin cu
yo pago no es posible atender á 
los servicios provinciales.'

Trascurrido con esc'eso el pla
zo que se fijó por la circular in
serta en el Boletín Oficial de 
29 de Mayo último, se acordó 
que se expidan comisionados de 
ejecución con las dietas que la 
instrucción señala para hacer 
efectivas de los Ayuntamientos 
las cantidades que adeudan por 
los tres primeros trimestres del 
corriente año económico.

Llegada la hora de las doce y 
media se pronunció la subasta 
para el servicio de impresión y 
publicación del Boletín Oficial du
rante el próximo año. económi
co, no presentándose postor al
guno. ïVtendiendo á la urgencia 
de este sérvicio, se acordó anun
ciarla de huevo para el dia ¿8 del 
corriente á las doce de la maña
na fijando como tipo la cantidad 
de seis mil pesetas.

Se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á Esteban Vi
cente Robres, vecino de Murillo 
de Rio Leza, guardando turno 
para cuando haya cama va
cante.

fxVe continuará.)

INTENDENCIA MILITAR.

El Intendente militar de Búrgos.
Haeê saber: Que debiendo contratarse 

á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas dd Ejército. Guardia 
Civil y demás fuerzas á quienes corres
ponda, estantes y transeuntes en la villa 
de Briones, á contar desde que recaiga 
la superior apropacion hasta fin de Se
tiembre del año actual y-un mes mas si 
conviniere á la Administración militar 
con sujeción al pliego de condiciones de 
8 de Marzo de 1850, adiecionado y 
modificando por diferentes Reales órde
nes, por el presente se convoca á una 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar simultáneamente en esta futen 
dencia y en la’casa cousistoi'ial de Brio-' 
nes á las doce de la mañana del dia

AYUNTAMIENTOS.

COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DE SANTO 
DOMINGO DB LA CALZADA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que son cabezas de Sección de este 
distrito,electoral, se servirán, remitir áesta Comisión en el térmi
no mas breve posible.las listas dé electores contribuyentes y capa
cidades que comprenden lo.s datós que se expresan en los mode
los que se insertan á continuación.

Listas de electores contrib.tiyentes.

Lista de electores capacidades.

Apellidos y nombre 
del elector.

Concepto c 
elect

Territorial

Pesetas.

el derecho 
oral.

Industrial

Pesetas.

Pueblo donde 
es contribuyte.

Domicili

Pueblo.

0 del'elector.

Calle. Núm

Apellidos y nombre 
del elector.

Santo, Domingo de la Calzada 4 de Febrero de 1879.—El Presidente, Manuel 
Marcelo Ríoja.

■ ' ' I- ; • ■

ANUNCIOS. ■ '

Plantones de Olmo, Fresno y NogaL
Se venden á real y medio uno en Ba

ños de Rioja. Dará razon D. Sisto Cá- 
niai'a.

cuatro de Marzo próximo venidero, con 
arreglo á lo prevenido en el Real 'Decre
to de. ^7 de Setiembre de 1852 ó Ins
trucción de 5 de Junio siguienle.

Las proposiciones se presentaran ai 
'fríbunal de subasta en pliego cerrado 
estendidas en papel del sello undécimo y 
agregando á las mismas otro del im
puesto de guerra de diez céntimos de 
peseta, sin cuyos requisitos y ol do es
tar aiTegladas al modelo que se halla 
unido al pliego de condiciones, no serán 
admitidas.

El referido pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto desde esta fecha en 
esta Intendencia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Briones, para que pue
da ser consultado por todas las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Burgos II de Febrero de 1879.— 
'Nazario M.* Delgado.

Punto donde 
adquirió el tífu- 

Concepto de su dere- lo que acredita 
I, cbo electoral. | su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle.
3

Se vende nna casa en la 
Calle Boterías, 11. tasada en 
2.000 pesetas.

Darán razon calle S. Blas 
núm. 8.

CENTRO 
GENERAL- DE ESTADISTICA

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
UE I.A

FíWIXCIA DE IDGDOS

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Prójimo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro^ 
se ha propuesto desempeñares 
llegada la ocasión de que las Jun
tasmunicipales procedan con ur
genda á ponerse de acuerdo con, 
estas oficinas, tanto en lo relativa 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operadones; asi pues se les 
recuerda las preven dones hechaS' 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente y.con oportuni
dad poder dar cumplimiento á las 
di sposidon es superi ores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Fekkte k

' LA DEL Ferro-Carril.

IMPRENTA,

LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

D. OBTSffiSá
Mercado 55 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Jlunidpal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen.'- 
sable á aquedas corporaciones.

J.as oficinas militares, clases 
de'señores Jefes y Oficiales, asi 
como las Compañías,encontrarán 
en esta casa toda clase de docu
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

• ■ 11 H f ' '
!•

Imp. y Lit. de A. Ortoneda,Bstacíon 5k

i ' ■ > f
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